
fl) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que 'se formalict) intercambio con los siguientes paí~

:>e6' ColQmbia, Cuba y Guinea. Ecuatorial.
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21527 RESOLUCION de ia Confederación Hidrográfica del
. Pirineo Oriell.tal en el expediente de expropiación
forzosa por causa de utiUdad pública dfi ~os bienes
y derechos afectados por lar construcción de l-a
presa dé La Baells (Barcelona). Aprovech11mientds
industriales grupo F. Reposición de ,fervicios pú
blicos, cuya titularidad ostenta· ~ComJ)!lñia Tele.f~
nica Nacional de España~, en los térmmos mumc~

pales de Vilada y Serchs ..

De conformidad con :la Orden de 11 de febrero de 19.69 por la
.que se dec\,ara de urgencia a los efectos expropiatorios,~r~ícu
lo 52 de la vigente Ley de ~xpr9piad6n 'orzosa de 16 de dlCI?m
bre de 1954. y en virtud -de las facultades que otorga el artl?u
lo 98 de la Ley antedicha, el Ingeniero Director que -SUSCribe
hace saber que el día 19 de novipmbre de 1974, en el .Ayunta~ .
miento de Vilada. a las diez hot'ás, y en el AyuntamIento de
SercA¡.. a las doce treinta horas, el Ingeniero representante .de
la Administrfición yel Perito de la Administración, en umón
del Alcalde o Concejal en quie:p. delegue, se personarán en los
AyuntamIentos antedichos al objeto de, previo traslaqosobre
el terreno, proceder al levantamiento de actas previas a la ocu~
pacían de los bienes y derechos que se afectan.

Bienes que se aNctan (Ayuntamientos dI? Vilada y Serchs)

a) Líneas telefónicas interurbanas y urbanas desde Entrq~
Serchs hasta cola del embalse' en río LlobregaL

b) Línea telefónica L I. 2-5BO en riora Margansol, términos
municipales de Serchs y Vilada.

Lo que se pone en conocimiento general a fin de· que los
titulares y demás -interesados puedan comparecer ~l acto de
referencia haciendo uso de Jos derechos que les asIstan.

Barcelo;1a. 18 de octubre de 1974.-EI Ingeniero Oireetor.
7.894-E.

vi A;/linjnmienro de Serchs, .a las dieciséis horas, alJartadds a),
b). dl Y o), el Ingeniero representante de la Administración
y el Perito de. la Administración, en -unión del Alcalde o¿:'Oft
ceja) en quien delegue, se personarán en los Ayuntamientos
antedichos al objet.o de, previo traslado sobre el terreno, proce
dor al levantamiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos qupse afecten,

Bienes 'que se afectan. (término. municipal de Vilada.)

el Desplazamiento de la línea 2.5 KV., segundo tramo, deri
v,'1ción a E. T. número _393 «Fábrica Ferrer", de Vilada.

Bienes que se afectan (término munici~al de Serchs)

al Desplazamiento E. T. número 403 "Pueblo», en térmÍno
municipal-de Serchs. _ ..

b) Línea B. T. Y alumbrado público en la población de Serchs.
d) Desplazamiento línea 25 KV. "Berga-Bagá», segundo tra~

mo y derivaciones en término rtlunicipat de Serchs.
e) Estación transformadora número.404 -Camino estación".

en término municipal de Serchs. .

Lo que se pone en conocimiento general a fin -de que los
titulares y demás interesados puedan comparecer al acto de
referencia, haciendo uso de los derechos que les asistan.

Barcelona, 18 de octubre de 19?4.-EI Tngeniero Director.
7,'B93-E,

21526 HESOLUCION de la Confedera-ció n Hidrográfica del
Pirineo Oriental en el expediente de, expropiación
forzosa por causa de utilidad pública de los bienes
y derechos afectados por la construcción de la
presa cieLo. Baells (Barcelona). Aprovechamientos
industriares grUPq G. ,.Manufacturas San Salvador».
Término municipal de Serchs. Titula,res: _Carbones
d~ Berga, S. A.", y ~Serchs; S. A,».

. De conformidad con la Orden d-e 11 de febrero de 1969 por la
que se declara de urgencia a 'los efectos expropiatorios, articu~

lo 52 de la vigel}te Ley de ExpropittciónForzosa de lB pe dici?m
bre de 1{l54, y en virtud de las facultades que otorga elartlCu~

lo 98 de la Ley antedicha, el Ingeniero Director _que suscribe
hace saber que el día 11 de noviembre de 1974, en el Ayunta

. miento de Serchs, a las once y media horas y a las dieciséis
horas, el Ingeniero repResentante ds la Administración y .el
Perito de la Administración. en unión del Alcalde o Concejal
en quien delegue, se personarán en el Ayuntamiento antédicho
-al objeto de, previo traslado sobre el terreno, proceder al levan
tamiento de actas previas a la ocup1ición de los bienes y dere~
chos que se afecten. -

Bienes afectados

Bienes inmuebles industria y servicios.

Lo que se pone en conocimiento general a fin ·de que los
titulares y demas interesados pue.dan comparecer ~l acto -de
referencia, haciendo uso de los derecQ.os que les aSIst.~n.

Barcelona, 18 de octubre de 1914.-El Ingeniero Qiredor.
7.891-E,

•

26 octubre 1974
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•

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Cambios
Divisas convertibles

DE

BANCO DE ESPAÑA

MercStdo de Divisas de Madrid
Cambíos oficiales del día 25 de ostubre de 1974

Lo que se pone en conocimiento general a fin de que los
titulares y demás interesados puedan comparecer al acto de
refeFencía, haciendo uso de los derechos oue les asistan.

Barcelona, 18 de octubre de 1974,-El Ingeniero Director.-
7.892-E. •

21523

21525 RESOLUCION de la Confederación Hidrografica del
Pirineo Orien.tal en el expediente de expropiación
forzosa por cctitsa da. utilidad ¡njblica de los bieri?s
y derechos ,.p,fectaMs por ·10. construcción _de la
presa de La Ikiel1s (Barcelona). Aprovechamientos
industriales' grupo E. Reposición. de sel'vicios pú~
blicos,. t4lyatitular-idad ostenta «Fuerz.,a~léctricas
deJ $egre, S. A.». en los términos ml,tlvcipales de
Vtlada y Serchs.

De conformidad con la Orden de 11 de febrero de 1969wr la
q.ue se declara de urgencia a los efectos expropiatorios, artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciem
bre de 1954, y en virtud de las facultades que otorga el articu
lo 98 de la Ley antedicha, ·el Ingeniero Directqr que suscribe
hace sabf}r que el día 18 de noviembre de 1974, en el Ayunta
miento de Vilada, a las once y media horas., apartado C), y en

21524 RESOLUCION de la Conf~deración Hidt'ográfica del
Pirineo Oriental en ;el expediente, de expropiación
forzosa' por causa de utilidad pública de los bienes
y derechos afectados por ~a construccjón de la
presa de La Baells (Barcelona). Aprovechamientos
indUstriales grupo D. Reposición de servicios pu
blicas ,cuya titularidad ostenta la Sociedad "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.". Términos municipa
les de Berehs y Vilada.

De conformidad ~on la Orden de 11 de febrero de 1969 por la
que se declara de urgenCia-a lps efectos expropiatorios, artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de lB de diciem~

bre .de 1954, y en virtud de las facultades que otorga el artícu
lo 98 de la Ley antedicha, el Ingeniero Director _que suscribe
hace saber que el día 12· de noviembre de 1974,' en el Ayunta
miento de Serchs, a las once y media, y. a las dieciséis horasl en
el Ayuntamiento de Vilada, el Ingeniero representante de la
Administración 'y . el Perito de la Administración en unión del
Alcald~ o Concejal en quien delegue, 'se personarán en el .Aytm
tamientoantedicho al 'objeto de. previo traslado sobre el terreno,
proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes yJderechos que se afecten. . .

Bienes y derechos que se afectan

• al Líneas.25- KV. "Figols-Olbán» y ..Figols Cardona 1lI~.
bl Líneas 25 KV. ·"Figols-Manresa I y 11» {tramo A-Bl.
el Línea. 25 KV...Ribas-Alp» y derivación a la Nou.
dl Línea 25 KV., a E-. T...Rodonelhi" (aérea y subterránea).
el Traslado torres- metálicas línea eléctrica 110 KV.

B. o. del E.~Níi,m. 257

1 dólar U. S. A. (I)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina ." .
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas _.. ,..
1 florín holandés """'H"'"

1 corona sueca " " ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega , ..
1 maroo finlandés ,,:.

100 chelines austríacos
100 escudos' portugueses
100 yana japoneses .....
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